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Luis Calle 

Secretario de Educación, Recreación y Deporte 

 

Presente. - 

 

De mi consideración: 

 

La Comisión de Educación y Cultura, en la Sesión No. 081 – ordinaria, realizada el día 

lunes 06 de junio de 2022, durante el tratamiento del tercer punto del orden del día sobre 

la “Comparecencia del presidente de la Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción 

en relación al oficio QH-PRE-2022-0164O informe; con detalle administrativo de las 

inobservancias que se han encontrado en el procedimiento de elaboración, revisión y distributivos 

de trabajo docente 2020 (…); resolvió: solicitar a la Secretaría de Educación, Recreación y 

Deporte , socializar al pleno de esta Comisión el proceso del distributivo docente en la 

siguiente sesión extraordinaria de la Comisión de Educación y Cultura. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Concejala Paulina Izurieta Molina 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Educación y Cultura, en sesión realizada el 

día lunes 06 de junio de 2022. 

 

 

 

 

Abg. Pablo Santillán Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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Ejemplar 1: Destinatario. 

Ejemplar 2: Secretaria de la Comisión de Educación y Cultura. 

CC: Presidenta de la Comisión de Educación y Cultura. 
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